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SECCION SEGUIDA
ÜOBiEMO CIVIL 

BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Núm. 3.019
Coios arroceros

Circulares .
En este Gobierno Civil se ha presen

tado instancia suscrita por D. Manuel 
Suñer García, propietario de la finca 
denominada “Hoya Pelada”, sita en el 
término municipal de C spe, partida 
del “Calabazar”, lindante: Al Norte, 
con viuda de Manuel Gracia y Antonio 
Novales; Sur, Florentina Insa y Fran
cisco Aznar; Este, José Doménech y 
Florentin Insa, y Oeste, con monte co
munal, deseando obtener autorización 
y calificación de coto arrocero para 
Ja citada finca, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Decreto de 23 de 
mayo de 1945, regulado y ampliado 
posteriormente por Decreto de 20 de 
noviembre de 1952, publicado en el 
«•Boletín Oficial del Estado” de 9 de 
diciembre siguiente, acompañando el 
oportuno estudio técnico para razona
miento de su pretensión y suplicando 
que, a tenor de todo lo dicho, se pro
ceda a llevar a cabo su demanda de 
calificación de coto arrocero y consi- 

guíente autorización de! cultivo de 
arroz en la mencionada finca.

I o que ose hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir por 
escrito a este Gobierno Civil las re
clamaciones que estimen pertinentes, 
dentro del plazo de veinte días, a con
tar del siguiente al de la fecha de esta 
publicación.

Zaragoza, L° de junio de 1954.
El Gobernador civil, 

José-Manuel Pardo deSantayana 
* * *

,Núm. 3.020
En este Gobierno Civil se ha presen

tado instancia suscrita por D. José 
Berna Mañero, propietario de una 
parcela sita en la partida denomina
da “Granja del Pilar”, del término mu
nicipal de Tauste, lindante; Al Norte, 
escorredero y acequia; Sur, riego de 
“Huerto Alto”; Oeste, carretera de 
Tauste a Pradilla y riego de “Huerto 
Alto”, y Este”, acequia y otras parce
las, deseando obtener autorización y 
calificación de coto arrocero para ia 
citada finca, en cumplimiento dc lo 
dispuesto en el Decreto de 23 de maye 
de 1945, regulado y ampliado poste
riormente por Decreto de 20 de no
viembre de 1952, publicado en el “Bo

letín Oficial del Estado” de 9 de di
ciembre siguiente, acompañando el 
oportuno estudio técnico para razona
miento de su pretensión y suplicando 
que, a tenor de todo lo dicho, se pro
ceda a llevar a cabo su demanda de 
calificación de coto arrocero y con
siguiente autorización del cultivo de 
arroz en la mencionada finca.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicado, 
por dicha solicitud puedan dirigir 
por escrito a este Gobierno Civil las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes- dentro del plazo de veinte días, 
a contar del siguiente al de la fecha 
de esta publicación.

Zaragoza, l.o de junio de 1954.
El Gobernador civil, 

José Manuel Pardo dc Santay ira 
v * * ■

Núm. 3.021
En este Gobierno Civil se ha presen

tado instancia suscrita por D. Bernar- 
dino Estruc Carranz, cultivador <le 
una parcela sita en el término muni
cipal de Pina dc Ebro, lindante; Al 
Norte, con camino de Fraga, Lorenza 
Salvador y R. Fanlo; Sur, Félix Por- 
tolés^ Angel Grau, Pascual López y 
Cecilio Abenia; Este, camino de la 
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Florida, y Oeste, acequia de Altanar, 
Pablo Fanlo, Celestino Jericó y Mi
guel Usón, deseando obtener autori
zación y calificación de coto arroce
ro para la citada- finca, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Decreto 
de 23 de mayo de 1945, regulado y 
ampliado posteriormente por Decreto 
de 20 de noviembre de 1952, publica
do en el “Boletín Oficial del Estado” 
de 9 de diciembre siguiente, acom
pañando el oportuno estudio técnico 
para razonamiento de su pretensión 
y suplicando que, a tenor de todo ic 
dicho, se proceda a llevar a cabo su 
demanda de calificación de coto arro
cero y consiguiente autorización del 
cultive de arroz en la mencionada 
finca.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir por 
escrito a este Gobierno Civil las de
clamaciones que estimen pertinentes 
dentro del plazo de veinte días, a 
contar del siguiente al de la fecha de 
esta publicación.

Zaragoza, 1.9 de junio de 1954.
El Gobernador civil, 

José-Manuel Pardo de Santayana 

5W™SECC¡OrcU^^
Núm. 2.978

Recaudación de Contribuciones

I) . Miguel Gay Berges, Recaudador de 
Hacienda de la Zona de Caspe, a 
que corresponde el pueblo de No- 
naspe;
Hago saber: Que en el expediente 

que me h'lio instruyendo por débitos 
de contribución rústica de* los años 
1948 a 1951, acumulados y correspon
dientes al pueblo de Nonaspe, he acor
dado y se han practicado embargos de 
fincas a los dpudores, cuyo paradero 
se desconoce, relacionados a continua
ción:

Fermín Albiac Corvi: Campo en la 
partida “Val del Camino”, de 2 hec
táreas 8 áreas y 75 centiáreas, que 
linda: Al Norte, con Ayuntamiento; 
al Sur, con carretera, y al Este y Oes
te, con Mariano Ráfales.

María Alfonso Están: Campo en “Va- 
tida “Val de Muía”, de 45 áreas de 
extensión, que linda; Al Norte, con 
Agustín Vallespin; a) Sur, con Benito 
Albiac, y al Este y Oeste, con Estado.

María Alfonso Están: Campo en “Va- 
lleta del Molino”, de 1 hectárea 13 
áreas 75 centiáreas, lindante: Al Nor
te, con Dionisio Millán Albiac; al Sur, 
con José y Miguel Roe Roe; al Este, 

con viuda de Isidro Ternes, y Oeste, 
con 209.

José Andrés Alfonso (Viuda de): 
Campo en “Bernola”, de 10 áreas y 
40 centiáreas, que linda: Al Norte, 
con solar, Taberner, Ferrer y Ráfales; 
al Sur, con camino; al Este, con isidro 
l ’op, y al Oeste, con Bartolomé Giner.

José Andrés Vallespin (Herederos): 
Campo en “Barranco Batea”, de 25 
áreas; lindante: Al Norte, y Sur, con 
Estado; Este, con José Andréu, y Oes
te, con Felipe Vicente y Estado.

Francisco Andrés Andrés: Campo en 
“Cabo de la Huerta”, de 10 áreas y 
80 centiáreas, lindante: Al Norte, con 
viudg de Bautista Roe; al Sur, con ca
mino; al Este, con Santiago Gimeno, 
y al Oeste,"con José Rios.

Francisca Andrés Comas: Campo en 
“Bernola”, de 1 hectárea 70 áreas 
27 centiáreas, lindante; Al Norte y 
Sur, con Ayuntamiento; Este, con Za
carías Llop Gimeno, y al Oeste, Ayun
tamiento.

Andrés Doménech Manuel (Herede
ros): Campo en “Llanos Sixto”, de 
I hectárea y 10 áreas, lindante: Al 
Norte, con Joaquín Albiac Taberner; 
ai Sur, con Mariano Francisco Llop; al 
Este, con Ayuntamiento, y a! Oeste, 
con Ayuntamiento y Agustín Roe.

Miguel Andréu Llop: Campo en “Cap 
de Volta”, de 37 áreas y 5Ó centiáreas, 
lindante: Ai Norte, con Domingo Do- 
ménech; al Sur, con Isidro Roe; al 
Este, con Manuel Roe, y al Oeste, con 
Estado.

José Andrés Ráfales: (2): Campo en 
“Lientic”, de 29 áreas y 60 centiáreas, 
lindante: Al Norte, con Bartolomé Rá
fales; al Sur, con Francisco Melic; a! 
Este, con Santiago Gimeno, y al Oeste, 
cr-n Antonio Andréu.

Antonio Andrés Roe: Campo en “Val 
Ge Batea”, de 2 hectáreas 99 áreas 
28 centiáreas, lindante: Al Norte, con 
Estado; al Sur, Estado y José Villa- 
rroya; al Este, Enrique Ráfales y Es
tado, y al Oeste, con José Villarroya 
y Estado.

Manuel Andrés Soler; Campo en 
"Monfalba”, de 60 áreas, lindante: Al 
Norte con Andrés Soler; al Sur, con 
Miguel Llop; al Este, con Ayuntamien
to, y al Oeste, con acequia.

Francisco Andrés Tomás: Campo de 
I hectárea 19 áreas 80 centiáreas, lin
dante: Al Norte, con ferrocarril; al 
Sur, con Agustín Andréu; al Este, fe
rrocarril, y ai Oeste, acequia Mata- 
rraña.

Agustín Andrés Torner: Campo en 
“Val de Fabara”, de 15 áreas, lindan
te: Al Norte, con José Andréu, y al 
Sur, Este y Oeste, con Estado.

Mariano. Andrés Vidal: Campo en 
"Plantes Bajas Vinces”, de 23 áreas y 
75 centiáreas, lindante: Al Norte, con 
Estado; al Sur, con M. Llop; al Este, 
con Miguel Mara y Luis Mara, y al 
Oeste, con Agustín Giner.

Mariano Arnáu Pellisa: C?mpo en 
“Val Yegua”, de 1 hectárea 42 áreas 
50 centiáreas, lindante; al Norte, con 
Estado; a! Sur, con Juan Vidal; al Este, 
con Estado, y al Oeste, con Ramón 
Suñer.

Vicente Bañeras Jiménez: Campo en 
"Huerta de Fabara”, de 21 áreas y 
80 centiáreas, lindante; al Norte, con 
camino; al Sur, con Antonio Cervera; 
al Este, con Inocencio Millán y Ma
nuel Ramos, y al Oeste, con Pablo 
Suñer y Daniel Ezque.

Modesto Batista Roe: Campo en “Va- 
lleta Cañas", de 48 áreas y 75 centi
áreas, lindante: Al Norte, con Pedro 
Suñer; al Sur, con Manuel Ráf des, y 
a! Este y Oeste, con Estado.

Benito Bernus Roe: Campo en “Vol
ta”, de 1 hectárea, lindante: al Norte, 
Sur y Oeste, con Estado, y al Este, con 
Josefa Taberner.

Miguel Bes Roe: Campo en “Val de 
Camino”, de 7 hectáreas 37 áreas 62 
centiáreas, lindante: Al Norte, Sur y 
Oeste, con Ayuntamiento, y al Este, 
con Mariano Viñas.

Mariano Camarasa Camináis; Cam- 
f.o en “Llanos de Esteban”, do 2 hec
táreas 13 áreas 75 centiáreas, lindan
te: Al Norte, con Ayuntamiento; al 
Sur, con Ayuntamiento y Patricio 
Llop; al Este, con Patricio Llop, y al 
Oeste, con Domingo Borraz y Estado.

Teresa Camináis Aranda; Campo en 
“Balsieo del Campo”, de 62 áreas y 
50 centiáreas, lindante: Al Norte, con 
Estado y José Masip, y al Este, Sur y 
Oeste, con Estado.

Isidro Camarasa Rufat: Campo en 
“V 1 del Camino”, de 78 áreas 75 cen- 
tiárcas, lindante: al Norte, Sur y Este, 
con Ayuntamiento, y al Oeste, con 162.

Martin Cañardó Navarro: Campo en 
“Val del Camine”, de 52 áreas 50 cen
tiáreas, lindante: Al Norte, con Gil 
Balaguer Nav rro; al Sur, con Anto
nio Andrés Andréu; al Este, con Ayun
tamiento, y al Oeste, con 199.

Ramona Cañardó Vallespí: Campo 
en “Huerta de Fabara", de 25 áreas y 
20 centiáreas, lindante; al Norte, con 
camino; al Sur, con Bernardino Gran; 
ai Este, con herederos de José Cañar
dó, y al Oeste, con Sixto Latorre.

Luis Casanova: Campo, de I hectá
rea 32 áreas 5o centiáreas, en "Rin
cón”, lindante por los cuatro puntos 
cardinales con Estado.

Antonio Cervelló Balaguer: Campo 
en “Huerta de Fabara”, de 1 hectárea
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56 centiáreas, lindante: Al Norte, con 
camino; al Sur, con José Balaguer; 
al Este, con Tabcrner, Bañaeras, y al 
Oeste, con Cervera, Med'iavilla, Cama- 
rasa y Ramos. -

Joaquín Cúbeles Llop: Campo en 
“Llanos de Esteban”, de 2 hectáreas y 
50 áreas, lindante: Al Norte, con Do
mingo Borraz; al Sur, Este y Oeste-, 
con Ayuntamiento.

Carlos Cutrona Gabalda: Campo en 
“Mojones de Poblá”, de 73 áreas y 
26 centiáreas, lindante por los cuatro 
puntos cardinales con Estado.

Antonio Cutrona Suñer: Campo en 
“Mojonera Poblá”, de 81 áreas y 25 
centiáreas, lindante: Al Norte, con 5; 
a! Sur, con Estado; al Este, con ca
mino Publa Masaluca, y al Oeste, con 
Estado.

Rita Doménech Andrés; Campo en 
“Llcntic”, de 30 áreas 50 centiáreas, 
lindante: al Norte, con Ráfales, Sillué; 
al Sur, María Estañ y Federico Nava
rro; al Este, José Lecha, y al Oeste, 
Ramón Salvador.

Juan Doménech Gabalda: Campo en 
“Rincón”, de 1 hectárea 89 áreas y 
93 centiáreas, lindante: Al Norte, Este 
V Oeste, con Estado, y al Sur, con Bau
tista Llop.

José Doménech Llop: Campo en 
“Cuesta Puebla”, de 56 áreas y 25 cen
tiáreas, lindante por los cuatro pun
tos cardinales con Estado.

Demetrio Doménech Pinos: Campo 
en “Bernola”, de 47 áreas y 50 centi
áreas, lindante: Al Norte y Oeste, con 
camino, y al Sur y Este, con Ayunta
miento.

Juan Doménech Suñer: Campo en 
“Plá de La’mbart”, de 1 hectárea 68 
áreas 75 centiáreas, lindante.- Al Nor
te, Sur y Este, con Estado.

Pilar Estrada García: Campo en “Ri- 
ves”, de 79 áreas, lindante: Al Norte, 
con Victoriano Mestre; al Sur, con 
Orcncio Roca; al Este, con rio, y al 
Oeste, con acequia.

Antonio Estrada Querol: Campo en 
“Plá de Lombart”, de 22 áreas 50 cen- 
tiár as, lindante por los cuatro puntos 
cardin-Jes con camino.

Antonio Ferragut Andréu: Campo en 
“Calajona”, de 1 hectárea 60 áreas, 
lindante per los cuatro puntos cardi- 
n les con Estado.

Isidro Ferrer Roe: Campo en “D. de 
¡a Villa”, de 21 áreas y 40 centiáreas, 
Lúdante: Al Norte, con acequia; al 
Sur, con Luis Vidal y Ramón" Ferrer; 
a) Este, con Luis Castán, y al Oeste, 
ccn Rivcs, Ráfales, Puértolas, Andréu 
y Franca.

Agustín Folguer Sasot; Campo en 
“Mediana”, de 32 áreas, lindante: Al

Norte y Sur, con hstado; al Este, con 
Agustín Lecha, y 91 Oeste, con Miguel 
Franc.

Antonio Franc Taberner: Campo en 
“Algas”, de 5 áreas y 60 centiáreas, 
lindante: al Norte, con Miguel Franc; 
ai Sur, José Puértolas; al Este, Miguel 
Franc, y al Oeste, Miguel Franc.

Mariano Frígola Ramos; Campo en 
“Huerta Fabara”, de 24 áreas 60 cen
tiáreas, lindante: al Norte, Elias Royo; 
Sur, Francisco Pinós; Este, acequia, y 
Geste, José Balaguer.

Francisco Fuertes Gimeno: Campo 
en "Sol de Horta”, de 11 áreas 60 cen
tiáreas, lindante: Al Norte, Mi/ Ague- 
dd Alfonso; Sur, Francisco Zurita; 
Este, Marina Vidal, y Oeste, Viuda de 
Mariano Suñer.

Pedro Galcerá Aguila: Campo en 
“Val de Espart”, de 1 área 55 centi
áreas, lindante; Al Norte y Sur, con 
Estado; al Este, Ramón Giner, y al 
Oeste, Juan B. Brío.

Juan García Suñer: Campo en “Ri- 
vis”, de 78 áreas 75 centiáreas, lin
dante; Al Norte, acequia; Sur, Estado; 
Este, Sebastián Villanova, y Oeste, 
Bernardo Vallespí.

Isidro Gimeno Roe: Cimpo en “Las 
Vilas”, de 38 áreas y 75 centiáreas, 
lindante: Al Norte, con herederos de 
Dionisio Millán; Sur, Ramón Roe; Este, 
Tomás Andréu, y Oeste, Gregorio Zu
rita.

Erasmo Giner Benavent: Campo en 
“Val Yegua”, de 1 hectárea 16 áreas 
78 centiáreas, lindante: Al Norte y 
Este, con Estado; al Sur, camino y 
Elias Taberner, y Oeste, José Franc y 
Estado. ■

Evaristo Giner Benavent: Campo en 
“Barranco Chalepuet”, de 71 áreas y 
25 centiáreas, lindante: Al Norte, Sur 
y Este, con Estado, -y Oeste, Joaquín 
Roe.

Lorenzo Ibarz: Campo en “Val de 
Boliar”, de 1 hectárea 1 área 25 cen
tiáreas, lind nte por los cuatro puntos 
cardinales con Estado. .

Francisco Llop Juncar; Campo en 
“Barranco Batea”, de 25 áreas, lin
dante: Al Norte, Sur y Oeste, con Es
tado, y Este, Joaquín Mestre.

Josefa Lapedra Martín; Campo en 
“Val de Yegua”, de I hectárea 80 áreas, 
lindante: al Norte, Sur y Este, con Es
tado, y al Oeste, Juan Agustín.

Ramón Latorre Vallespí: Carneo en 
“Huerta Fabara”, de 24 áreas 60 cen- 
tiárcas, lindante: Al Norte, camino; 
Sur, Francisco Suñer y David Ezquc- 
rra; Este, Francisco Pinós, y Oeste, 
Francisco Pinós.

Agustín Lobo Llcp: Campo en “Huer
ta Fabara”, de 13 áreas 60 centiáreas,

lindante; Al Norte, camino; al Sur, 
Sixto Latorre; Este, Manuel Peña, y 
at Oeste, José Taberner

■ José María Llop Castellón; Campo 
en “Rivas”, de 1 hectárea 25 áreas, 
lindante: Al Norte, camino; al Sur, 
Gregorio Zurita; al Este, rio, y al Oes
te, acequia.

Julián Llop Ayet: Campo en “Pia 
de “Llambert”, de 55 áreas, lindante: 
AI Norte, con Benito Higuer, y al Este, 
Sur y Oeste, con 174.

Rosa Llop Barcelona; Campo en “Ba
rranco Guiltarmant”, de 2 hectáreas 
44 áreas y 2 centiáreas, lindante: Al 
Norte y Sur, con Estado; Este, con 
Agustín Doménech, y Oeste, Agustín 
Doménech y Ráfales.

Francisco Llop Campanales: Campo 
en “Huerta Fabara”, do.55 áreas y 
41 áreas, lindante; Norte, camino; 
Sur, Emilio Valién; Este, Antonio 
Lobo y M. Peñi, y Oeste, Agustín Llop 
y Pedro Llop.

Josefa Llop Llop: Campo en “Mejo-« 
ra Pobla”, de 1 hectárea 6 áreas 
25 centiáreas, lindante; Norte, cami- 
ni; Sur y Este, Estado, y Oeste, ca
mino.

Miguel Llop Llop: Campo en “Bal
sa Salcadet”, de 1 hectárea 2 áreas 
50 centiáreas, Linda; Norte, Estado; 
Sur, camino; Este, F. Llop, y Oeste, 
Joaquín Sillué. - .,

Antonia Llop Mestre: Campo en 
“Fontanet”, de 20 áreas 20 centiáreas, 
lindante: Norte, camino; Sur, acequia; 
Este, Balbino Alfonso, y Oeste, Miguel 
F ranc.

Miguel Llop Monsec: Campo en 
“Huerta Fabara”, de 20 áreas 80 cen
tiáreas, lindante: Norte, herederos de 
J Cañardó; Sur, Bernardíno Gran; 
Este, acequia, y Oeste, Sixto Latorre.

Camilo Llop Pallares; Campo en “Ri
bera”, de I hectárea 16 áreas 25 cen
tiáreas, lindante.-■ Norte, Constantino 
Gabaldi; Sur, Ramón Albiac;, Este y 
Oeste, Estado.

María Llop Puértolas: Campo en 
partidas “Bajas” y “Piñeral”, de 
42 áreas 50 centiáreas, lindante; Nor
te; María Taberner y Domingo Siñué; 
Sur, Felipe Vicente; Este, Mariano An
dréu, y Oeste, camino.

Miguel Llop Puértolas: Campo en 
“Pía dé las Planas”, de26 áreas 40 cen
tiáreas, linda: Norte, José Moreno; 
Sur, acequia; Este, Joaquín Barberán, 
y Oeste, José Lecha. *

María Llop Roe: Campo en “Arime- 
tes”, de 43 áreas 75 centiáreas. Linda: 
Norte y Sur, Estado; Este, Ramón Llop, 
y Oeste, viuda de Melchor Meseguer.

Francisco Llop Suñer: Campo en 
“Mojones de Pobla”, de 69 áreas
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59 ccntiáreas, lindante: Norte y Sur, 
Estado; Este, camino, y Oeste, Estado.

Manuel Merches Anglés: Campo en 
“Volta”, de 30 áreas. Linda: Norte, 
Andrés Bielsa; Sur, herederos de Dio
nisio Millán; Este, Agustín Andréu, y 
Oeste, Manuel .Andréu. .

Manuel Merches Pubill: Campo en 
“Planas”, de 80 áreas. Linda: Norte, 
Elartolomé Fuertes; Sur y Este, Luis 
Franc, y Oeste, 127.

Juan Más Súñcr: Campo en “Pía de 
Piiat”, de 1 hectárea 33 áreas 75 cen- 
tiáreas. Linda: Norte, Sur, Este y Oes
te, Dionisio Millán.

José Masip Gracia: Campo en “Bal- 
stco de Pampo", de 60 áreas. Linda: 
Norte, Este y Oeste, Estado, y Sur, Te
resa Camináis.

Eduardo Melic Llop: Campo en “Lla
nos Valero”, de 56 áreas 25 centiáreas. 
Linda: Norte, Francisco Balaguer; Sur 
y Oeste, Ayuntamiento, y Este, ca
mino Fabara.

Pedro Melic Llop: Campo en “Ba- 
n anco”, de 4 hectáreas 3 áreas 75 cen
tiáreas. Linda: Norte, Estado y M. Es
tañas; Oeste, Estado, y Este, Estado y 
camino.

Melchor Meseguer Ráfales: Campo 
en “Aninetas”, de 84 áreas 50 centi
áreas. Linda: Norte, Estado; Sur, Es
tado; Este, Emilio Llop, y Oeste, Fran
cisco Meseguer.

Francisca Mestres Ráfales: Campo 
en “Sot de Horta”, de 15 áreas 80 cen
tiáreas. Linda: Norte, Miguel Frauca; 
Sur, Miguel Albiac; Este, Casildo Al
tes, y Oeste, acequia.

Rosa Mestre Ráfales: Campo en “Pía 
de Embatalla”, de 61 áreas 40 centi
áreas. Linda: Norte, Rosa Ráfales y 
Estado; Sur, Joaquín Ráfales; Este, 
camino, y Oeste, acequia.

Antonio Millán Brau: Campo en 
“Huerta Fabara”, de 20 áreas 20 cen
tiáreas. Linda: Norte, camino; Sur, 
Santiago Torner; Este, Jorge Pinos, 
y Oeste, ElíiS Royo.

Francisco Mora Bosque: Campo en 
“Val de Monlor”, de 18 áreas 80 cen
tiáreas. Linda: Norte, Sur y Este, Es
tado, y Oeste, camino.

José Moreno Andréu: Campo en 
“El Sot”, de 15 áreas 60 centiáreas. 
Linda: Norte, camino; Sur, Agustín 
Moreno; Este, Antonio Ferrer, y Oes
te, José Súñer.

Luisa Navarro Roe: Campo en “El 
Soto”, de 40 áreas. Linda: Norte, Euge
nia Suñer; Sur, acequia; Este, Petra 
Rams, Benito Bernús y José Tomás.

Miguel Navarro Turlán: Campo en 
“Plan Pelat”, de 28 áreas 75 centi
áreas. Linda: Norte y Sur, Dionisio 
Millán; Este, Teresa Llop, y Oeste, Be
nito Turlán y Dionisio Millán.

José Pallarás Guíu (1): Campo en 
“Val Yegua”, de 1 hectárea 50 áreas 
59'centiáreas. Linda: Norte, camino; 
Sur y Oeste, Estado, y Este, Juan Agus
tín. * i

José Pallares Guíu (2): Campo en 
“Mojones Pobla”, de 2 hectáreas 
38 áreaas 99 centiáreas. Linda: Norte, 
Sur y Oeste, Estado, y Este, término 
de la Pobla de Mpsaluca.

José Paliarás Suñer; Campo en “Pía 
oe Lambert”, de 1 hectárea 63 áreas 
75 centiáreas. Linda: Norte, Sur, Este 
V Oeste, Estado.

Manuel Peña Suñer: Campo en 
“Huerta Fabara”, de 8 áreas. Linda: 
Norte, Antonio Lobo; Sur, Sixto Lato- 
rre; Este, Sebastián Vallespi, y Oeste, 
Vicente Bielsa.

Francisco Pinos Batlle: Campo en 
“Mediana”, de 58 áreas 75 centiáreas. 
Linda: Norte y Sur, Estado; Este, Ra
món Vallespi, y Oeste, María Vallespi.

Miguel Mora Giner; Campo en “Cues
ta Pobla”, de 25 áreas 40 centiáreas. 
Linda: Norte, Sur, Este y Oeste, Es
tado.

Jorge Pinós Latorre: Campo en “Me
diano”, de 30 áreas. Linda: Norte, 
Sur, y Oeste, Estado, y Este, José Ta- 
berner. r A

Juan Pobo Andréu: Campo en “Con- 
sell”, de 32 áreas 50 centiáreas. Linda: 
Norte, acequia; Sur, Luis Mara; Este, 
Joaquín Mart, y Oeste, Julia Roe.

José Puértolas Andréu: Campo en 
“Valfete Molino”, de 62 áreas. Linda: 
Norte, Mariano Taberner; Sur, Miguel 
Juncar; Este, herederos Dionisio Mi
llán, y Oeste, camino.

Simeón Puértolas Giner: Campo en 
“Vállete Molino”, de 1 hectárea 
12 áreas 50 centiáreas. Linda: Norte, 
José Labrador; Sur, Mariano Llop; 
Este, camino, y Oeste, José Labrador.

Mariano Ráfales Albiac: Campo en 
“Val del Camino”, de 46 áreas. Linda: 
Norte, 2-4; Sur, Ayuntamiento; Este, 
José Rams y Oeste, Miguel Rams.

Antonio Ráfales Alfonso: Campo en 
“Cabo de la Huerta”, de 12 áreas 
80 centiáreas. Linda: Norte, camino; 
Sur, 300; Este, Francisco Juncar, y 
Oeste, Conrado Roca

José y Bartolomé Ráfales Andréu: 
Campo en “Calafona”, de 71 áreas 
25 centiáreas. Linda: Norte, Sur, Este 
y Oeste, con Estado.

José Ráfales Carbonell; Campo en 
“El Soto”, de 6 áreas. Linda; Norte y 
Sur, Jerónimo Carbonell; Este, Teresa 
Buisán, y Oeste, Matías Taberner.

María Ráfales Claramunt: Campo en 
“Huerta Fabara”, de 28 áreas. Linda: 
Norte, camino; Sur y Este, Francisco 
Llop, y Oeste, Agustín Llop (herederos) 
y Pedro Llop.

Josefa Ráfales Navarro: Campo en 
“Val del Camino”, de 94 áreas. Linda: 
Norte, Gil Balaguer; Sur, Ayuntamien
to y Marcelino Llop; Este, id., y Oes
te, id. y Felipe Valén.

Amalio Ráfales Pérez: Campo en 
“María”, de 12 áreas. Linda: Norte, 
Sebastián Vallespi; Sur, Angela Ca- 
bistañ; Este, acequia, y Oeste, camino.

Raimundo Ráfales Ríus; Campo en 
“El Sot”, de 52 áreas 53 centiáreas. 
IJnda: Norte, rio; Sur, acequia; Este, 
Antonio Castañer, y Tomás Puértolas, 
y Oeste, Mariano Puértolas.

Antonio Ráfales Torner: Campo en 
“Delante la Villa”, de 10 áreas 60 cen
tiáreas Linda; Norte, acequia; ' Sur, 
camino; Este, Miguel Rams y Fran
cisco Sillué, y Oeste, Bartolomé Giner. 

José Ráfales Turlán: Campo en “Cabo 
ía Huerta”, de 19 áreas 20 centiáreas. 
Linda; Norte, Esteban Llop; Sur, Do
mingo Rafales y Miguel Llop; Este, 
Joaquín Ráfales, y Oeste, Romualdo 
Albiac. ' .

Benita Ráfales Vidal: Campo en 
“Barranco Largo”, de 87 áreas 50 cen
tiáreas. Linda: Norte, Este, y Oeste, 
Estado, y Sur, Agustín Ferragut.

Isidro Rams Folguer: Campo en “Los 
Vilas”, de 22 áreas 50 centiáreas. Lin
da: Norte, Tomás Andréu; Sur, ace
quia; Este, Sebastián Andréu, y Oeste, 
Viuda de Isidro Gimeno.

José Rams Llop: Campo en “Val del 
Camino”, de 53 áreas 75 centiáreas. 
Linda: Norte y Sur, Ayuntamientos 
Este, Máximo Ráfales, y Oeste, ca
mino.

Manuel Rams Palacios: Campo en 
“Huerta Fabara”, de 9 áreas 20 centi- 
áieas. Linda; Norte, Antonio Cervera 
y viuda Bañeras; Sur, id.; Este, Mar
tin Camarasa, y Oeste, Inocencio Mi
llán.

Pedro Reines Reines: Campo en 
“Pía de Planas”, de 1 hectárea 15 cen
tiáreas. Linda; Norte, herederos de 
Dionisio Millán; Sur, Joaquín Beltrán 
y acequia; Este, Tomás Tomás y Ma
ría Tomás, y Oeste, Joaquín Barberán 
y José Tomás.

Mariano Ríus Bernús; Campo en 
“Llentre”, de 1 hectárea 40 centiáreas. 
Linda: Norte, camino; Sur, María 
Llop; Este, acequia, y Oeste, Joaquín 
Zurita.

Francisco Roe Cabré: Campo en “Las 
Vilas”, de 44 áreas. Linda; Norte, ace
quia; Sur, ferrocarril; Este, Isidro Fe- 
rrer, y Oeste, Antonio Ferrer y José 
Ferrer.

Julio Roe Ferrer: Campo en “Con- 
sell”, de 18 áreas 60 centiáreas. Lin
da: Norte y Sur, acequia; Este, Ma
nuel Giner, y Oeste, herederos de Joa
quín Morate.

M.C.D. 2022



ÓÉ LA PROVINCIA DÉ ZARAGOZA 933

María Roe Llop: Campo en ‘Cabo 
la Huerta”, de 6 áreas 40 centiáreas. 
Liinda: Norte, Agustín Altés; Sur, ca
mino; Este, Romualdo Albigc y Car
men Andréu, y Oeste, María Roe.

Domingo Roo Ráfales: Campo en 
“Barranco Casilla”, de 43 áreas 75 cen- 
tíáreas. Linda: Norte y Oeste, Ayun
tamiento; Sur, id. y Domingo Andréu, 
y Este, Nicolás Roe.

Juan Isidro Roe Ráfales: Campo en 
“Monfalba", de 60 áreas. Linda: Norte, 
Agustín Navarro; Sur, camino; Este, 
16, y Oeste, acequia.

Francisco Roe Ríus: Campo en “Pía 
cíe Pianos”, de 22 áreas 80 centiáreas. 
Linda: Norte, camino; Sur y Este, Sa
turnino Vallespi, y Oeste, José Puér- 
tolas.

Benito Roe Suñer: Campo en “Ba
rranco Picasi”, de 71 áreas 25 centi
áreas. Linda: Norte, Estado; Sur, ca
mino; Este, Manuel Catalán, y Oeste, 
José Moreno.

Jacinto Roe Zurita: Campo en "Val 
del Camino”, de 40 áreas. Linda; Nor
te, Emilio Suñer; Sur, Plácido Juncar; 
Este y Oeste, Ayuntamiento.

Conrado Roca Llop: Campo en “Cabo 
Lahuerta”, de 19 áreas 40 centiáreas. 
Linda: Norte, camino; Sur, 300; Este, 
Viuda de Antonio Ráfales y Oeste, Joa
quín Barberán.

José Sentís Vallespin: Campo en “Val 
de Yegua”, de 48 áreas 83 centiáreas. 
Linda: Norte, 30; Sur, Mánuel Melic; 
Este, Estado, y Oeste, camino.

Joaquín Sillué Franc: Campo en 
“Balsa Salcredet”, de 86 áreas 25 cen
tiáreas. Linda: Norte, Estado; Sur y 
Oeste, camino, y Este, Miguel Llóp.

Juan-José Soler Gimeno: Campo en 
“Cabo la Huerta”, de 8 áreas 80 cen
tiáreas. Linda: Norte, acequia; Sur, 
Agustín Altés; Este, Mariano Turlán 
y Saturnino Vallespin, y Oeste, Casil- 
do Alté.s

Juan Suñer Cabús; Campo en “Pía 
ce Lambert”, de I hectárea 55 áreas 
84 centiáreas, Linda: Norte, Estado y 
José Batista; Sur, camino; Este, Bal- 
bino Alfaro y Estado, y Oeste, Estado.

Santiago Suñer Cornelia: Campo en 
“Valleta de Molino”, de 28 áreas y 75 
centiáreas. Linda: Norte y Sur, here
deros de Dionisio Millán; Este, Fran
cisca Suñer, y Oeste, Santiago Gimeno.

Juan Suñer Ferrer: Campo en “Val 
de Zugaya”, de 1 hectárea 11 áreas 
45 centiáreas. Linda por los cuatro 
puntos cardinales con Estado.

Ramón Suñer Gabjlda: Campo en 
“Barranco Chaleque”, de 1 hectárea 
72 áreas 50 centiáreas. Linda; Norte, 
Sur y Este, Estado, y Oeste, Estado y 
José Suñer.

Carmen Suñer Roe: Campo en “Vol- 

te”, de I hectárea 72 áreas 50 centi
áreas. Linda por los cuatro puntos 
cardinales con herederos de Dionisio 
Millán.

Eugenio Tabemer Llop: Campo en 
“Llentic”, de 37 áreas. Linda: Norte, 
camino; Sur, Manuel Taberner; Este 
José Altés, y Oeste, Manuel Doménech.

Mariano Tomás Giner: Campo en 
“Pía de Planas”, de 21 áreas 80 cen
tiáreas. Linda: Norte y Sur, Tomás 
Tomás; Este, Agustín Suñer, y Oeste, 
Pedro Reines.

Clemente Torner Andréu: Campo 
“Cuesta Pabla”, de I hectárea 47 áreas 
50 centiáreas. Linda: Norte, Agustín 
Navarro; Sur, Este y Oeste, Estado.

Manuel Torner Borraz: Campo “De
lante la Villa”, de II áreas 60 centi
áreas. Linda; Norte, Manuel Mellic; 
Sur, Sebastián Mestre; Este, José Al
tés, y Oeste, camino.

Antonio Torner Pinós.- Campo en 
“Val de Mala”, de 42 áreas 50 centi
áreas. Linda: Norte, Estado; Sur, Ale
jandro Forner; Este, Antonio Balles- 
tar, y Oeste, Agustín Llop.

José Turner Suñer: Campo en “Bur- 
r.ola”, de 48 áreas 75 centiáreas. Linda: 
Norte y Sur, Ayuntamiento; Este, Joa
quín Gimeno, y Oeste, Daniel Damián.

Benito Turlán Andréu: Campo en 
“Barranco Freixa”, de 37 áreas 50 cen
tiáreas. Linda: Norte, Sur y Este, rio 
Matarraña; Oeste, Estado.

Juan Antonio Valimaña Vallespi: 
Campo en “Huerta Fabara” de 57 áreas 
50 centiáreas. Linda: Norte, Sur y Este, 
Estado, y Oeste, Ventura Valero, Ma
nuel Ráfales y Sebastián Vallespi.

Bernardo Vallespi Cabistañ: Campo 
en “Rivas”, de 78 áreas 75 centiáreas 
linda: Norte, acequia; Sur y Oeste, 
Estado, y Este, carretera.

María Vallespi Cabistañ: Campo 
en “Mediana", de 42 áreas 50 centi
áreas. Linda: Norte y Sur, Estado; 
Este, Francisco Pinós, y Oeste, José 
Taberner.

Miguel Vallespi Estrada: Campo en 
“Pía Llambert”, de 86 áreas 25 centi
áreas. Linda: Norte y Este, camino; 
Sur, Marcos Murillo, y Oeste, Julián 
Liop y 174.

Patricio Vicente Franc: Campo en 
“Barranco del Alsual”, de 2 hectáreas 
8 áreas 75 centiáreas. Linda: Norte, 
Román Roe y Miguel Franc; Sur, he
rederos de Dionisio Millán y Casildo 
Altés; Este Mariano Andréu y Manuel 
Gimer, y Oeste, Miguel Franc.

Austina Vidal Llop: Campo en “Ba
rranco Aniuretas”, de 60 áreas. Linda: 
Norte, Estado; Sur y Oeste, camino, 
y Este, José Puey.

Magdalena Villanova Estrada: Campo 
en “Rives”, de 1 hectárea 10 áreas y

80 centiáreas. Linda: Norte, Manuel 
Roca; Sur, José Llop; Este, río, y Oes
te, acequia.

José Villarroya Súñer: Campo en 
“Val de Batea”, de 86 áreas 25 centi- 
áieas. Linda: Norte, Estado; Sur, Fran
cisco Melio y Estado; Este, Antonio 
Andréu, y Oeste, Pura Andréu.

Cándido Zapater Mestre: Campo en 
“Cuesta Degollado", de 27 áreas 
83 centiáreas. Linda: Norte, Estado; 
Sur, camino; Este, Manuel Andréu, y 
Oeste, Estado y Silverio Mestre.

Anselmo Zurita Borraz: Campo en 
“Volte”, de 1 hectárea 12 áreas 75 cen
tiáreas. Linda: Norte y Sur, Estado; 
Este, Agustín Andréu, y Oeste, Maria
no Turlán.

Gregorio Zurita Borraz; Campo en 
“Volta", de 83 áreas 75 centiáreas. 
Linda: Norte, herederos de Dionisio 
Millán; Este, id.; Sur, Julián Audrés, 
y Oeste, José Morte.

Mariano Zurita Llop; Campo en 
“Cabo Lahuerta”, de 10 áreas 20 cen
tiáreas. Linda: Norte, Nemesio Roe; 
Sur, Manuel Carrascal; Este, Mariano 
Ráfales, y Oeste, Manuel Llop (2).

José Zurita Rius; Campo en “Ba
rranco Poblador”, de 2 hectáreas 
16 áreas 25 centiáreas. Linda: Norte, 
Este y Oeste, Estado, y Sur, Sebastián 
Súñer y Estado.

Casilda Giner Lecha: Campo en “Val 
Batea”, de 1 hectárea 4 áreas 25 cen
tiáreas, lindante: Norte y Este, Esta
do; Sur, Tomás Tomás, y Oeste, José 
Barberán.

Ramón Giner Llop: Campo en “Val 
de Espart”, de 33 áreas 40 centiáreas, 
lindante; Norte, Sur y Este, con Esta
do, y Oeste, Pedro Galcerán.

Y conforme a lo dispuesto por el 
número 5 del artículo 84 del Estatuto 
de Recaudación de 29 de diciembre de 
1948, se les notifica por medio de edic
to que se publicará en el “Boletín Ofi- 
ciai” de la provincia y Se fijará en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento 
dc¡ término municipal donde radican 
los bienes, requiriendo al propio tiem
po a los expresados deudores para 
que en el plazo de quince días p^e- 
sénten en esta Recaudación de Ha
cienda de Caspe los títulos de propie
dad de Fás fincas embargadas, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su cos
ta, conforme a lo ordenado en el ar
tículo 102 del mencionado cuerpo le
gal, sirviendo de notificación par.» 
aquellos contribuyentes que no fueron 
reclarados en rebeldía.

En Caspe a 24 de mayo de 1954.—El 
Recaudador, Miguel Gay.
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SECCION QUINTA
Núm. 3.015

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

De conformidad con lo preceptuado 
en la disposición transitoria segunda 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo 
de 1952 y en las números 4 al 7 de 
la instrucción 2.- dictada por la Di
rección General de Administración 
í.ocal de fecha 7 de julio de 1952, este 
Excmo Ayuntamiento, en sesión de la 
Comisión Permanente de 22 de abril 
de 1953, acordó proveer en propiedad 
la plaza de Vigilante de indigentes 
transeúntes, para la que no se exige 
titulo, mediante oposición restringida 
entre funcionarios interinos, tempore- 
rso o eventuales.

La presente convocatoria y la ce
lebración de la oposición se ajustarán 
a las siguientes bases:

Primera. El número de plazas a 
cubrir será igual al número de oposi
tores que en la práctica de los ejer
cicios obtengan la puntuación míni
ma que posteriormente se indicará.

Segunda. Podrán tomar parte en 
estas oposiciones los interinos, tem
poreros y eventuales que cuenten con 
más de cinco años de servicios con
secutivos en esta Corporación en la 
fecha de 30 de junio de 1952 en las 
plazas objeto de este anuncio o en 
placas de carácter administrativo 
iguales a las anteriores.
zTercera. Las instancias se presen

tarán en el Registro General en el 
plazo de cuarenta y cinco dias a par
tir de la publicación de la presente 
convocatoria en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, en las horas hábiles 
de oficina, reintegradas con una pó
liza del Estado de 1’55 pesetas y un 
timbre municipal de 1’50, acompaña
bas de ios siguientes documentos:

a) Justificante en form9 legal de 
haber prestado los servicios a que 
hace referencia la base segunda.

b) Certificado de Penales. 
c)* Certificado de adhesión al Mo

vimiento nacional.
d) Partida de nacimiento, debida

mente legalizada. Si pertenece el lu
gar de nacimiento a jurisdicción dis
tinta de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza deberá estar legitimada.

e) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía.

f) Certificado de carecer de ante
cedentes político-sociales, expedido 
por la Jefatura Superior de Policía.

g) Resguardo de haber ingresado 

en la Depositaría municipal la canti
dad de 20 pesetas como derechos de 
examen, que no se devolverán una vez 
¿idmitido el opositor a realizar los 
ejercicios de oposición.

Cuarta. Los ejercicios de oposición 
consistirán en las siguientes pruebas:

1 .a DesarrolL-r por escrito un tema 
señalado por el Tribunal para apre
ciar la redacción y la ortografía.

2 .n Resolución de dos problemas 
de aritmética elemental.

3 / Contestar oralmente dos temas 
sacados 9 la suerte entre los que fi
guran en el programa anejo a la con
voca toria.

4 ? Un ejercicio práctico que fija
rá el Tribunal oportunamente.

Quinta. La puntuación mínima pre
cisa para obtener plaza será de cin
co puntos, pudiendo los miembros del 
Tribunal disponer de cero a diez pun
tos para juzgar los ejercicios de los 
opositores.

Los ejercicios de oposición comen
zarán cuando lo determine el Tribu
nal, una vez transcurridos dos meses 
desde la publicación de la convocato
ria en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Sexta. Los solicitantes serán reco
nocidos por los Médicos de la Benefi
cencia municipal, a fin de justificar 
su aptitud física para el desempeño 
del cargo. •

Séptima. Estas plazas estarán do
tadas con el sueldo anual de 12.000 pe
setas Y demás derechos y deberes in
herentes al cargo, salvo lo que en su 
día pueda disponer la Superioridad.

Lo que se hace público para general, 
conocimiento.

Zaragoza, 22 de mayo de 1954.—El 
Alcalde, (ilegible). — p. A. de S. E.: 
Ei Secretario general, Luis Aramburo.

♦ • *
PROGRAMA 

ra el ejercicio de las oposiciones a 
la plaza de Vigilante de indigentes 

transeúntes
. Tema h6 Idea general de la orga
nización político-administrativa espa
ñola.

Tema 2° La Administración Cen- 
tráb — Ministros, Subsecretarios y 
Directores generales.

Tema 3.°- El Ministerio de la Go
bernación. — La Dirección General 
de Administración Local.

Tema 43 El Instituto de Estudios 
de Administración Local. — Nociones 
tobre su carácter, organización y fun
ciones.

Tema 53 El Ministerio de Hacien
da. — La Subdirección de Haciendas
Locales. .

Tema 63 Delegados de la Adminis
tración Central. — Especial referen
cia a los Gobernadores civiles. — Ré- 

' gimen de Marruecos y colonias.
Tema 73 Entidades provinciales.— 

Diputaciones. — Mancomunidades y 
Cabildos en las Islas Canarias.

Tema 83 Entidades municipales.— 
Ayuntamiento: el Pleno, la Comisión 
Permanente, el Alcalde y los Tenien
tes de Alcalde.

lema 9-9 Las Juntas Vecinales y los 
Alcaldes pedáneos. — Alcaldes de ba
rrio.

Tema 10. La coordinación de acti
vidades de las Corporaciones locales. 
Mancomunidad de Diputaciones, Co
misiones provinciales de servicios téc
nicos, Mancomunidades sanitarias pro
vinciales, Mancomunidades y Agrupa
ciones intermunicipales.

Tema II- La figura del Alcalde: su 
triple carácter.

Tema 12. La representación ciuda
dana. — Elección de Concejales y Di
putados provinciales.

Tema 13. Política social del nuevo 
Estado. — El Ministerio de Trabajo ' 
y sus Delegados.

Tema 14- Protección a la familia. 
Subsidio familiar. — Plus familiar.

Tema 15. Previsión social. — Se
guros sociales y Montepíos laborales.

Tema 16. La organización jurisdic
cional española. _  Ei Tribunal Su- 
picmo: jurisdicción civil y criminal. 
Jurisdicción contencioso - administra
tiva. — Jurisdicciones especiales.

Tema 17. Competencia municipal. 
Obligaciones mínimas.

Tema 18. Competencia provincial. 
Obligaciones mínimas.

Tema 19. Obras y servicios provin
ciales y municipales. — Formas de 
gestión de los servicios.

Tema 20. Servicios delegados de 
la Administración Central.

Terna 21. El procedimiento admi
nistrativo en las Corporaciones loca- 
1( s. — Registro de documentos. — 
Expedientes. — Comunicaciones y no
tificaciones. '

Tema 22. El personal de las Corpo
raciones locales. — Funcionarios: 
nombramiento y situaciones adminis
trativas.

Tema 23. Deberes y derechos del 
funcionario. — Régimen disciplina
rio: faltas, sanciones y procedimiento.

Tema 24. L -s Haciendas Iccales. — 
Idea general de los ingresos munici
pales y provinciales.

Tema 25. Patrimonio provincial y 
municipal. — Bienes y sus clases.

Tema 26. Los presupuestos. — Pre
supuestos ordinarios y presupuestos 
extraordinarios.
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Tema 27. Ingresos y pagos. — Re
caudación y depósito de fondos.

Tema 28. Contabilidad de las Cor
poraciones locales. — Rendición de 
cuentas.

Tema 29. Ley de Vagos y Malean
tes, — Estados peligrosos y medidas 
dt seguridad: diversidad de éstas.— 
Procedimiento.

Tema 30. Tribunales Tutelares de 
Menores. — Su organización. — Com
petencia. — Instituciones auxiliares. 
Medidas que se adoptan.

Tema 31. Protección de menores. 
Del Consejo Superior de Menores. — 
De las Juntas de Protección de Meno
res: su competencia.

Tema 32. Protección a la mujer.— 
Represión de la trata de blancas. — 
Organización y funciones del Patrona
to de Protección a la Mujer.

Tema 33. Auxilio Social. —Normas 
de actuación. — Ficha azul.—Emble
mas.

Tema 34. La indigencia y la men
dicidad. — Problemas que suscitan. 
Su tratamiento. — Disposiciones de 
las Ordenanzas municipales a este 
respecto.

Temn 35. El Albergue Municipal.— 
Sus funciones. — Sus servicios.

Núm. 3.699
F.elación de los acuerdos adoptados en 

la sesión extraordinaria celebrada 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
el di a 8 de septiembre de 1953.
Constituyóse el Excmo. Ayuntamien

to Pleno en sesión extraordinaria en 
primera convoc toria a las diecinueve 
horas y veinte minutos, en la Sala 
Consistorial, con asistencia de los se
ñores: limo. Sr. Alcalde-Presidente, 
D. José María Garcia-Relenguer y Gar
cía; Tenientes de Alcalde D. Mariano 
T( meo Lacrué, D. Martin Liria del Ca
cho, D. Angel Guiu Pelegrin, D. Car
los Navarro Horranz y D. Luis Ariño 
Malo; Concejales D. Antonio Blasco 
del Cacho, 0. Francisco Sanz tbáñez, 
D. José Rodríguez Pérez, D. Higinio 
Marco Chóliz, D. Francisco Vera Gra
cia, 0. José Uriol Carnicer, D. Angel 
Sáinz Iglesias, D. José Marta Nasarre 
Cascante, 0. José Marta Rodríguez 
Campoamor y D. Arturo Bressel Mar
ca; Secretario, D. Lufs Aramburo Ber- 
b<gal. c Interventor de fondos muni
cipales, D. Manuel González-Simarro 
y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusaron su falta de asistencia a 
esta sesión los señores Abril y Albare- 
da por hallarse ausentes, y el señor 

ponentes de la Excma. Corporadión 
Aperte por enfermedad. No presenta
ron excusa los señores Martínez Ba
rrado, De la Aldea y Canellas.

Seguidamente se dió cuenta de la 
Memoria presentada por el limo, se
ñor Alcalde proponiendo la aproba
ción de las Ordenanzas de exacciones 
municipales que han de regir en el 
próximo ejercicio de 1954 y de las 
enmiendas firmadas por los señores 
Alcalde, Torneo, Guiu y Blasco, acor
dándose:

Ordenanza núm. 9. “Licencias para 
construcciones”.—La Presidencia puso 
a votación la enmienda del Sr. Blasco 
de que se mantengan íntegramente 
las tarifas vigentes en la actualidad, 
con la fórmula de que lós que dije 
ran sí daban su conformidad a las va
riaciones presentadas por la Comisión 
de Hacienda y los que dijeran no apro
baban la propuesta del señor Blasco. 
Dijeron si los señores Bressel, Rodrí
guez Campoamor, Nasarre, Uriol, Ari
ño, Navarro, Liria, Torneo y Alca’ 
(total, 9); contra el de los Sres. Sáiz, 
Vera, Marco, Rodríguez Pérez Sanz, 
Blasco y Guiu (total, 7), por lo que 
quedó desechada la propuesta de la Co
misión de Hacienda al no obtenerse 
número suficiente de votos que repre
senten la mayoría absoluta de miem
bros que forman la Corporación mu
nicipal, y, en consecuencia, aproba
da la enmienda del Sr. Blasco de que 
rija para el año 1954 la misma Orde
nanza vigente en la actualidad.

Ordenanza n.9 16. “Matadero de la 
calle Miguel Servet”.—Se aprobó esta 
Ordenanza con la modificación pre
puesta por la Alcaldía, y también con 
enmienda del señor Blasco de que no 
se declare la obligatoriedad de los 
industriales carniceros a depositar en 
las cámaras frigoríficas del Matadero 
toda la carne sacrificada; pero será 
obligatorio si la carne hubiera de per
manecer en dicho establecimiento más 
tiempo del reglamentario.

Ordenanza número 17. "Mercado de 
1,-: plaza de Lanuza”. — Fué puesta a 
votación enmienda del señor Blasco 
(poniéndose a la elevación de tarifas, 
con la fórmula de que los que dijeran 
si aprobaban el dictamen de la Co
misión de Hacienda y los que dijeran 
que no, Ia propuesta del Sr Blasco. 
Votaron favorablemente los señares 
Bressel, Nasarre, Utiol, Sanz, Ariño, 
Navarro, Liria, Torneo y Alcalde (to
tal, 9) y negativamente los señores 
Rodríguez Campoamor, Sáiz, Vera, 
Marco, Rodríguez Pérez, Blasco y 
Guiu (total. 7). Como no se obtuvieron 
votos suficientes para representar la 
mayoría absoluta de miembros com- 

nunicipal, quedó desechada la pro
puesta de la Comisión "de Hacienda y, 
por tanto, regirá en el próximo año 
1954 la misma Ordenanza 17, vigente 
en la actualidad.

Ordenanza número 20. “Extinción 
de Incendios”.—Se acordó mantener 
en el próximo año la actual tarifa y 
requerir a las Compañías de Seguros 
para que faciliten los datos necesarios 
a fin de revisar el importe total de las 
primas que perciben. Fué aprobada 
por unanimidad una modificación del 
señor Torneo respecto a la tarifa por 
•servicio de Incendios prestados fuera 
del término municipal.

Ordenanza número 21. “Limpieza de 
conductos de humos”. Fueron aproba
das enmiendas del limo. Sr. Alcalde 
y del señor Blasco oponiéndose a la 
obligatoriedad de este servicio por 
personal municipal y se reconoce a 
los vecinos la libertad para efectuar 
el servicio valiéndose de los medios 
privados que estimen adecuados, y con 
sujeción a las prescripciones de la Or
denanza.

Ordenanza número 22. — Fué apro
bada por unanimidad enmienda del 
señor Guiu relativa a aclaración de 
conceptos en "Cementerio Católico de 
Torrero” e inclusión de cuatro semi- 
CdpiHas para su venta en propiedad.

Ordenanza número 36. “Ocupación 
de la vía pública con veladores o me
sas de café”. Se puso a votación en
mienda del señor Blasco oponiéndose 
a la elevación de tarifas, con la fór
mula de que los que dijeran sí apro
baban la propuesta de la Comisión de 
Hacienda V los que dijeran no daban 
su conformidad a la enmienda del se
ñor Blasco. Votaron afirmativamente 
los señores Nasarre, Torneo y Alcalde 
(total 3), y negativamente los señores 
Bressel, Rodríguez Campoamor, Sáiz, 
Uriol, Vera, Marco, Rodríguez Pérez, 
Sanz, Blasco, Ariño, Navarro, Guiu y 
Liria (total, 13), quedando desechada 
Li elevación de tarifas y aprobada, en 
consecuencia, la enmienda del señor 
Blasco.

A continuación quedaron aproba
das por unanimidad las modificacio
nes propuestas por la Comisión de Ha
cienda en las Ordenanzas números 2. 
4. 6, 14, 16, 46, 51, y disposiciones 
comunes.

El resto de las tarifras de exaccio
nes fueron aprobadas por unanimidad, 
manteniéndose íntegramente como en 
e| año actual.

Y se levantó la sesión- siendo las 
veinte horas.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1953. 
El Secretario, Luis Aramburo. — Visto 
bueno: El Alcalde, (ilegible).
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Núm. 3.023
Junta Provincial Administradora 

de Vehículos y Maquinaria

Subasta de vehículos
Autorizada por la Junta Central Ad

ministradora de Vehículos y Maqui
naria la enajenación mediante subas
ta-de lotes de vehículos y maquinaria 
precedentes de los distintos Servicios 
de Obras Públicas, esta Junta Provin
cial ha resuelto subastar en segunda 
subasta los materiales siguientes, 
cuya primera subasta quedó desierta:

Lote número 1
l igero, Buick, modelo Master 1927, 

25 HP., MOP-783, en 18.000 pesetas.

Lote número 2
Ligero, Ruick, modelo Master 1927, 

25 HP., MOP-784, en 18.000 pesetas.
. Lote número 3

Ligero Studebaker, modelo 1927, 
23 HP.. MOP-796, en 12.000 pesetas.

Lote número 4
Camión S. P. A., modelo 1933, 22 HP., 

MOP-822. en 19.000 pesetas.

Lote número 5
Camión S. P. A., modelo 1933, 22 HP., 

MOP-823, en 19.000 pesetas.

Lote número 6
Ligero, Cadillac, modelo 1925, .30 HP., 

sin matricula, en 10.000 pesetas.
Los valores de tasación de cada lote 

servirán de base a la subasta, a par
tir del cual se efectuarán las licita
ciones en alza.

Los lotes del material que se subas
ta pueden examin rse, en horas há
biles de trabajo, en el Parque de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
(calle de Sancho Ramírez, núm. 5.)

Cada proposición se referirá a un 
solo lote, y se presentará en sobre 
cerrado y lacrado, que llevará al exte
rior el número del lote y nombre del 
lidiador.

Las proposiciones se formularán en 
instancia dirigida al Sr. Presidente 
de la Junta Provincial para la subas- 
• n de material de Obras Públicas de 
esta provincia, extendida en papel se
llado de la clase que corresponda con 
arreglo a la Ley del Timbre y, en su 
defecto, en papel común debidamente 
reintegrado.

Las proposiciones se admitirán úni
camente en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Zaragoza hasta las once del 
décimoquinto día, a partir de la pu 
blicación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, enten
diéndose como días a contar sola

mente los hábiles, siendo la apertura 
de los'pliegos presentados al siguien
te .hábil de cerrarse la admisión de 
los mismos, a las once horas.

Con cada proposición se constituirá 
en la Pagaduría de la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza una fian
za en metálico por un importe del 
10 por 100 del valor de la tasación 
del lote, que responderá del pago v 
retirada del mismo.

Los adjudicatarios de los lotes de
berán ingresar en dicha Pagaduría 
si total importe en un plazo de ocho 
días, contados a partir de la fecha en 
que se les comunique la adjudicación 
definitiva, debiendo recoger en el 
plazo de otros quince días el material 
adjudicado. .

El importe de este anuncio y de los 
que aparezcan en la Prensa local re
ferentes a la mism9 subasta será a 
cargo de los adjudicatarios y distri
buido a prorrateo entre los mismos.

Zaragoza, 29 de mayo de 1954.—El 
Presidente de la Junta Provincial, 
F Checa.

Núm. 3.061
Junta Provincia! dp Beneficencia

Por esta Junta se instruye expe
diente especial para obtener del Mi
nisterio de la Gobernación la autori
zación necesaria a fin de enajenar 
rn subasta pública notarial nueve 
fincas rústicas sitas en Salillas de 
Jalón, prcp'cdad de I? Fundación 
benéfica instituida por D. Alejandro 
T:p’a Chueca.

Lr. que se h?ce público para que 
los interesados en los beneficios d° 
la expresada Fundación puedan com
parecer en el expediente y alegar L> 
ü u c a su derecho convenga, a cuyo 
fin lo tendrán d" manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta (Agustina 
Simón núm. 2 entresuelo) durante 
el plazo die quince dias V en horas 
de oficina.

Zaragoza. 31 de mayo de 1954.— 
El Gobernador civil, Presidente, José- 
Manuel Pardo de Santayana.

’ smiM»
ADMINISTRACION Í^JUSTCIñ

JUZüADO* DE Ia I.XSTAHCIR
Núm. 3.026

JUZGADO NUM. 1
P. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 

Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia del juicio declarativo dy 

mayor cuantía 350 de 1950, seguido 
en este Juzgado por el Procurador 
Sr. Romeo, en nombre de D." Teresa 
Serrano Langarita, contra D. José Be- 
nedí Ferruz, se saca a la venta en 
pública y primera subasta, que ten
drá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado el día 8 de julio próximo, a 
las diez horas, la finca embargada 
al demandado que a continuación se 
describe:

Urbana sita en la calle de Sixto Ce- 
lorrio, núm. 21, de esta capital, de 
475 metros cuadrados. Se compone de 
casa de planta baja con sótanos, dos 
pisos y áticos, que ocupa lio metros 
cuadrados, con fachada a Sixto Celo- 
rrio, 21; de otra casa de planta baja 
y dos pisos superiores, con fachada a 
la calle de Antonio Puerta, que ocu. 
pa 110 metros cuadrados, señalada 
cc-n el número 10; y de otra casa de 
planta baja y piso, de 150 metros cua
drados, situada en el interior y se
parada de la casa con fachada a Sixto 
(elorrio y de la con fachada a la calle 
de Antonio Puerta. Linda todo: Por 
frente, con la calle de Sixto Celorrio; 
espalda, calle de Antonio Puerta; de
recha entrando, con parcela de Ma
nuel Cardos y Eugenio Rodríguez, y 
por izquierda, con parcelas de María 
Sariñena y de Pedro Hernández. Ins
crita al tomo 1.710, folio 136, fin- 
c< 3.955. Ha sido pericialmente tasa- 
d<i (n 540.939’60 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los Hcitadores 
consignar previamente en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 de la valoración; 
aue no se admitirá postura inferior a 
los dos tercios de dicha tasación; que 
los autos y la certificación registral 
de cargas estarán de manifiesto en 
Secretaria, previniendo a los licitado- 
res que no podrán exigir otros títulos 
que los existentes; que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
rímate, v que éste puede hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. — Emilio Llopis Peñas. — El 
Secretario, (ilegible).

Impk iu t a d x l Ho g a i Pic.ma t x l u
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